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“Análisis al acceso de la seguridad social de las personas migrantes en el Cantón 

Cuenca que laboran bajo relación de dependencia" 

 

RESUMEN 
 

La migración se ha convertido en un fenómeno global en el cual las personas se 

desplazan de un país a otro por diversos motivos, Ecuador no ha estado exento de esta 

problemática social, ha pasado de ser un país emisor a un país receptor de migrantes, la 

última oleada ha venido del hermano país de Venezuela, en el cual la crisis política, social 

y económica se agudizado en los últimos años, los migrantes que llegan al Ecuador 

desean encontrar un trabajo estable que les permita subsistir, el presente trabajo 

investigativo analiza mediante un enfoque mixto la realidad de este grupo poblacional en 

cuanto a sus derechos laborales, haciendo énfasis en el acceso a la seguridad social 

como principal derecho vulnerado en sus relaciones laborales. 
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“Analysis of the accessibility to social security by migrants working with relation 

of dependence in the Canton of Cuenca” 

 

ABSTRACT 
 

 

Migration has become a global phenomenon in which people move from one country to 

another for different reasons. Ecuador has not been exempt from these social issues, it 

has gone from being an emigrant’s country to a migrant´s one. The last surge of people 

has come from the brother country Venezuela, in which social, political, and economical 

crisis has intensified in recent years; migrants arriving in Ecuador wish to find steady 

employment that enables them to subsist. This research, through a mixed approach, 

analyzes the reality of this population group in terms of their labor rights, emphasizing the 

accessibility to social security as the primary right infringed upon their labor relations. 

 

 

 

 

 

KEYWORDS: MIGRATION, EMPLOYMENT, RIGHTS, SOCIAL SECURITY, 

INFRINGEMENT. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Al hablar de la migración se ha desencadenado una problemática a nivel general 

en varios países, en este análisis nos enfocaremos en el Ecuador que al tener como 

moneda principal el dólar, diversas personas se trazan como objetivo migrar y trabajar en 

nuestro país, los ecuatorianos abusan de la condición legal de estos individuos 

vulnerando sus derechos, especialmente en el ámbito laboral y social, a pesar de que se 

encuentra establecido en la Constitución de la República del Ecuador, los empleadores 

con el afán de generar mayor riqueza dejan de lado sus responsabilidades laborales. 

Nuestra Constitución establece principios y derechos claves para que se evite la 

discriminación que violente contra personas de otra nacionalidad, contradiciendo lo que 

establece las normas de nuestro país, a sabiendas que la ley nos establece el derecho a 

migrar. Vale recalcar que en la investigación se realizó encuestas así tener datos 

confiables acerca del tema. 

Otro aspecto que se va a considerar en la presente investigación es el tema de la 

Seguridad Social y la normativa establecida en el Código del Trabajo ya que, si hablamos 

de migración, va directamente relacionado al tema laboral; en la legislación ecuatoriana 

la ley de Seguridad Social y el Código de Trabajo amparan a los migrantes con los mismos 

derechos que tiene un ecuatoriano por ende se tiene que dar un cumplimiento obligatorio 

cuando exista relación laboral de cualquier ámbito. Es decir, la norma nos manifiesta que 

es obligación del empleador asegurar a sus trabajadores desde el primer día de trabajo 

sin importar su condición social, cultural y nacionalidad. Para ello se utilizará el método 

Inductivo-Deductivo, necesario para descubrir cómo es la situación laboral del inmigrante 

ya que nos permite recoger la información para llegar a una conclusión general y además 

brindar posibles soluciones y recomendaciones al problema investigado. 

Según el estudio realizado a los inmigrantes en la ciudad de Cuenca se ha 

determinado que la gran mayoría sufre de abusos laborales debido al desconocimiento 

sobre la ley laboral lo que agrava su condición y los hace propensos a la explotación y 

abusos constantes, por otro lado, en la presente investigación se determinó los casos de 

xenofobia que se presenta hacia este segmento de personas, evidenciando de esta 

manera la falta de aplicación de lo que determina la Constitución sobre los derechos 

humanos y la ley de movilidad humana.  
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CAPITULO I 

LOS DERECHOS LABORALES DE LOS INMIGRANTES 

1.1. Migración Internacional 

La migración se ha presentado desde el momento de la aparición del hombre en el 

mundo y se ha incrementado últimamente gracias a la globalización considerada como 

resultado de la revolución de la tecnología, información y comunicaciones. Así podemos 

decir que: 

Las entradas de extranjeros al país reciben el nombre de inmigración, mientras que 

las salidas de nacionales al exterior reciben el nombre de emigración. (Tenorio Sánchez, 

2014, p.18). 

Los motivos para que se produzca la migración son varias, entre ellas tenemos las 

condiciones económicas, problemas sociales en los países de origen, inestabilidad 

política entre otras; los efectos de las migraciones pueden ser económicos, políticos y 

sociales tanto positivos como negativos para el país emisor como para el de destino.  

Sin la ayuda de los migrantes muchos países no tendrían el desarrollo económico con 

el que cuentan actualmente, por otro lado, las remesas que éstos envían a sus familiares 

es una forma de equilibrar la balanza de pagos en los países de origen.  

Pero a pesar de dicha situación la emigración internacional genera problemas en los 

países receptores tanto sociales e ideológicos pues se crean actitudes racistas entre los 

habitantes del lugar y las personas desplazadas son quienes sufren estas consecuencias 

pues por un lado sufren por la separación familiar y por otro tienen que afrontar la 

discriminación y abuso laboral que generalmente sufren gracias a su condición migratoria.  

 

1.2. La Constitución Ecuatoriana y los avances en la movilidad humana y la 

ciudadanía universal. 

La actual constitución del Ecuador es la que mayor importancia ha dado a los derechos 

humanos de las personas migrantes ya que se basa en el respecto a la libre movilidad 

humana definiendo a las personas como ciudadanos universales. 

Si se analiza las Constituciones anteriores del Ecuador tenemos la de 1979 que en el 

art. 14 establece que “los extranjeros gozarán de los mismos derechos que los 

ecuatorianos”. En cuanto a la inmigración el art. 15 establece que el Ecuador impulsará 
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la inmigración, pero de manera selectiva, es decir, se legitima la exclusión y la 

discriminación a ciertos extranjeros. 

La Constitución del Ecuador, 1998 en el capítulo II trata sobre los extranjeros, 

proscribe la “igualdad de derechos” (art. 13). “El respeto a los derechos humanos” (art. 

16), “la libertad de ejercicio de los derechos humanos” (art. 17); y la aplicación e 

interpretación de los derechos humanos (art. 18). 

La Constitución de 2008, surge a raíz de la asunción al poder del presidente Rafael 

Correa Delgado, el 15 de enero de 2007, en su discurso el mandatario declaró que el 

Ecuador necesitaba un nuevo marco constitucional, para lo cual requirió que el pueblo 

ecuatoriano se pronuncie a través de la Consulta Popular, y decida si se convoca a 

Asamblea Constituyente. Este fue el primer paso del nacimiento de la Constitución de 

Montecristi, donde se funda los derechos que son de protección especial de un país “La 

Constitución es el gran referente para identificar aquellos derechos que un país considera 

que son tan importantes que fundamenta la convivencia de las personas y los pueblos en 

un Estado” (Ávila, 2008, pág. 62). 

La Constitución del Ecuador reconoce y garantiza libertades y derechos 

fundamentales de las personas y grupos especiales; entre éstos, los derechos humanos 

de los migrantes e inmigrantes, dentro y fuera del territorio ecuatoriano, es considerada 

garantista de derechos y “profundamente humana por y para el ser humano, en la que se 

garantiza por parte del Estado el respeto a los derechos fundamentales” (León, 2014 

p.14). 

Lo que se puede resaltar de la Carta Magna son los adelantos en cuanto a derechos 

humanos se refiere, pero sobre todo hay que comprender que dichos derechos tienen 

que ser puestos en práctica e insertarlos en los contextos sociales, culturales y políticos.  

Es decir, no deben ser simple categorías normativas, sino deben ser puestos en práctica. 

Los derechos y garantías constitucionales, comprende los principios de aplicación y se 

circunscriben a la defensa de los Derechos Humanos no solo de manera individual sino 

grupal, social o colectiva, sin discriminación de ninguna clase, no es ajena a ningún ser 

humano, es decir es la “reivindicación de los derechos humanos, no del propietario, sino 

del ser humano corporal que padece y siente necesidades” (Herrera, 2000, pág. 26). 

En lo que corresponde a dicha Constitución, la movilidad humana se encuentra 

plasmada en cincuenta y siete artículos, entre éstos tenemos el art. 9 que establece “la 

igualdad entre nacionales y extranjeros”, el art. 11 numeral  menciona que “todas las 

personas son iguales”, nadie podrá ser discriminado por razones de nacionalidad, 
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además “sanciona toda forma de discriminación”, el art. 41 reconoce “los derecho de asilo 

y refugio”, el art. 42 “la prohibición de desplazamientos arbitrario”, garantiza el derecho a 

recibir protección y asistencia humanitaria, el art. 66 número 14 incisos 2 y 3, reconoce 

“el derecho a transitar libremente por el territorio nacional.   

En la actual Constitución Ecuatoriana se ve la necesidad de hacer efectiva las 

disposiciones en ellas enunciadas, ya desde un punto de vista actual, para que sea 

ejercida por todos los ecuatorianos y quienes habiten en dicho territorio, dando una real 

importancia a la dignidad, la libertad y la igualdad mejorando así la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

1.3. Ley de Movilidad Humana  

En la Ley de Movilidad Humana en su artículo 9 de la Constitución de la República 

“reconoce y garantiza que las personas extranjeras que se encuentren en el territorio 

ecuatoriano tendrán los mismos derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo 

con la Constitución” (Ecuador A., 2018. p.2). 

Según la Constitución toda persona que ingrese a nuestro país gozará de los 

mismos derechos y deberes que una persona ecuatoriana, pero muchas veces esta 

situación no se da. Esta situación se puede palpar en el ámbito laboral; pues muchos 

empleadores abusan de la situación migratoria de estas personas, para cometer abusos 

tanto en sueldos como en la no afiliación al Seguro Social, haciendo caso omiso a los 

principios de la Ley de Movilidad Humana que determina que: 

Todas las personas en movilidad humana que se encuentren en territorio 

ecuatoriano gozan de los derechos reconocidos en la Constitución, instrumentos 

internacionales ratificados por el Ecuador y la ley. Ninguna persona será discriminada por 

su condición migratoria, origen nacional, sexo, género, orientación sexual u otra condición 

social, económica o cultural (Ecuador A, 2018. p. 4).  

Asimismo, en la misma ley en su Art. 51 determina que: 

Las personas extranjeras que residan en el Ecuador tienen derecho al trabajo y a 

acceder a la seguridad social, para ello sus aportes serán calculados en base a sus 

ingresos declarados para la obtención de su residencia y si trabaja con relación de 

dependencia éstos se calcularán en base a su remuneración. (Ecuador A., 2018. p. 4). 

Pero muchas veces esta situación no se da, pues los empleadores pagan los 

sueldos de acuerdo a sus intereses, y como son personas que tienen la necesidad de 
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conseguir el sustento a sus familias aceptan las condiciones implantadas por sus 

empleadores. Además, el desconocimiento de la ley hace que esta situación se agrave y 

se sigan cometiendo los abusos a dichas personas. 

1.4. Régimen Laboral 

La migración es uno de los acontecimientos sociales más importantes en los 

últimos tiempos, en lo que respecta a la inserción laboral, la explicación económica de la 

movilidad laboral y del logro ocupacional está fundamentada en la hipótesis de la teoría 

del capital humano elaborada por Becker citado por (Diaz de Iparraguirre, 2017), donde 

lo define “como el conjunto de las capacidades productivas que un individuo adquiere por 

acumulación de conocimientos generales o específicos”. La misma autora determina que:  

Se pueden predecir los dos tipos de fenómenos: las regularidades que conforman 

las carreras laborales y las diferencias de logros o resultados de las mismas. De 

aquí es posible construir una imagen acorde con tales supuestos acerca de las 

etapas de la vida laboral” (Diaz de Iparraguirre, 2017). 

Para poder integrar a los migrantes en la economía local debe existir una igualdad 

en las condiciones labores con salarios justos y sin abusos por parte de los empleadores 

ya que ellos laboran para poder subsistir y enviar dinero a sus familiares en el país de 

origen. 

De lo anterior, se puede decir que las políticas de migración selectivas no deben ser 

motivo de desacuerdo entre nacionales y extranjeros y que la demanda de fuerza laboral 

calificada es un gran beneficio tanto para el país, como para el desarrollo humano de los 

inmigrantes.  

La economía y especialmente la moneda de Ecuador se presenta favorable para 

atender a la población masiva que está llegando de países latinoamericanos 

especialmente de Venezuela pues ese país actualmente sufre una crisis política y 

económica que hace que sus habitantes busquen nuevos destinos para sobrevivir y tener 

una vida digna; cabe mencionar que esta coyuntura migratoria en diáspora une a las 

personas de cualquier nivel cultural, por ello es deber del Estado proteger los derechos 

tanto al migrante como al ciudadano natural de este país, y más aún en el área laboral, 

aunque hay presión social y cultural se necesita planificación en los servicios y en el 

mercado laboral. 

Muchos migrantes que ingresan en nuestro país lo hacen con la ilusión de mejorar 

su situación económica y por ende su calidad de vida; pero al llegar se topan con una 
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realidad de explotación laboral por su condición migratoria. En muchos casos este tipo de 

personas no cuentan con todos los beneficios sociales que ampara la ley, como es el 

caso de la seguridad social. (ACNUR U. , 2012, p.25). 

Asimismo, en el artículo 3 del Código de Trabajo establece que: 

El trabajador es libre para trabajar en forma legal según su capacidad y bajo 

ninguna circunstancia ninguna persona podrá ser obligada a realizar trabajos sin 

una remuneración que no sean impuestos por la ley, salvo los casos de urgencia 

extraordinaria o de necesidad de inmediato auxilio. Exceptuando esos casos toda 

persona tiene derecho a su remuneración y los beneficios de ley que esto conlleva. 

(Ecuador R. , 2012) 

Es decir, que todo trabajador dentro del territorio ecuatoriano tiene derecho a 

laborar en forma remunerada según determina la ley, es decir por el sueldo básico en 

últimos de los casos, que para este año es de $400. Asimismo, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT, 2012) establece que la Seguridad Social es la protección 

a los trabajadores contra problemas económicos y sociales que se presentan a causa de 

enfermedades, maternidad, riesgos de trabajo, invalidez, vejez, muerte, incluyendo la 

asistencia médica.  

Los seres humanos tenemos el deseo natural a la seguridad social, ya que 

deseamos contar con una mayor protección frente a los riesgos y problemas de como una 

enfermedad, accidentes, vejez, etc. (Ecuador R., 2012)  

Adicionalmente, resulta imprescindible resaltar que el Derecho de la Seguridad 

Social ha sido considerado a lo largo de los años como un complemento del derecho del 

trabajo. Es decir, las seguridades y beneficios sociales con respecto al derecho laboral 

van de la mano. 

En el caso concreto de la migración hacia nuestro país es un indicativo que durante 

los últimos años se ha percibido un gran incremento de personas que han ingresado al 

Ecuador para radicarse aquí, especialmente venezolanos; según las autoridades hasta 

octubre de este año existen aproximadamente 400 mil migrantes de dicha nacionalidad 

dentro del Ecuador, y muchos de ellos trabajan en condiciones poco adecuadas y sin los 

beneficios que determina la ley. Numerosos de ellos no se encuentran afiliados al Seguro 

Social lo que les perjudica en gran manera, pues al momento de tener algún accidente o 

enfermedad tienen que ellos cubrir este gasto de forma privada o acudir al Ministerio de 

Salud que implica un alto costo para el Estado generando una problemática social. 
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La ley de Seguridad Social en su artículo número 1 determina que: “El Seguro 

General Obligatorio forma parte del sistema nacional de seguridad social y que su servicio 

está basado en diferentes principios como la solidaridad, obligatoriedad, universalidad, 

equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia.” (Ecuador R., 2012) 

El Código de Trabajo del mismo modo nos establece en su artículo 31: que desde 

el primer día de trabajo se debe afiliar a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, siendo el patrono quien emita su aviso de entrada dentro de los 

primeros quince días, y dar avisos de salida en el caso del cese de funciones en el puesto 

de trabajo, además el patrono debe notifica sobre modificaciones de sueldos y salarios, 

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, y cumplir con las demás 

obligaciones previstas en las leyes sobre seguridad social. (Ecuador, Registro Oficial 

Suplemento 167 de 16-dic-2005, 2005). 

En este aspecto se trata de analizar la condición en la cual están actualmente este 

grupo vulnerable de la sociedad, especialmente en el cantón Cuenca, y de cierta forma 

tener datos exactos para su investigación. 

Según diario El Universo en Cuenca existen 12000 migrantes venezolanos, de los cuales 

el 75% no tendría un estatus migratorio legal, generando un alto costo para la ciudad, ya 

que la ayuda asistencial como es la Casa del Migrante no abastece a la cantidad de 

personas que acuden a este lugar para recibir alimentación y hospedaje.  

1.5. Código del Trabajo y la migración.  

Todas las personas sean nacionales o extranjeras tienen derecho al trabajo con 

las mismas condiciones y oportunidades; pero al tratarse de migrantes esta condición de 

igualdad no se da, de ahí la importancia de que los países cooperen entre ellos creando 

mecanismos que garanticen y hagan efectivo el respeto a los derechos de los 

trabajadores migrantes, que por su condición le hace víctimas de abuso y explotación 

laboral.  

Es por ello que la intervención de los Estados es fundamental en la adopción de 

una política laboral en la cual se aseguren los derechos e intereses de los trabajadores 

migrantes y que sean no sean abusados laboralmente. (Migratorios, 2009, p. 383). 

Mediante el trabajo se puede satisfacer las necesidades básicas del ser humano, es por 

eso que éste es un derecho, pero ante la falta del mismo la migración se ha convertido 

en el gran aliado para mejorar las condiciones de vida del emigrante y su familia.  
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Gracias a la migración no solo se favorece el migrante; sino también al país del 

destino, pues muchas de las veces es la solución a la escasez de mano de obra local, 

por eso es necesario que los países de origen y destino desarrollen políticas integrales 

que regulen la movilidad y el trabajo.  

Por otro lado, los migrantes aseguran un mejor nivel de vida gracias al ingreso producto 

de su trabajo y por ende benefician a sus familias ofreciendo una mejor educación a sus 

hijos. Sin embargo, la migración también puede causar separación de la familia, ello 

puede implicar el sacrificio de un estilo de vida familiar y convertirse en un “extraño” en 

un nuevo país. (Migratorios, 2009, p.38) 

La presencia de migrantes especialmente venezolanos en el Ecuador, se puede 

observar en los diferentes lugares públicos dedicados a actividades informales como la 

venta de comida rápida, venta de golosinas y jugos, es decir, personas que trabajan por 

cuenta propia y que responde a las pocas oportunidades de inserción laboral, de cierta 

manera por la discriminación y la desconfianza que existe hacia extranjero.  

En el Ecuador el trabajo se encuentra avalado en la Constitución y regulado por el 

Código del Trabajo como derecho y un deber social garantizando la igualdad de 

oportunidades tanto de nacionales como extranjeros. El trabajo es un derecho individual 

porque pertenece a cada persona, pero a la vez es un derecho colectivo, sujeto a un 

salario, el art. 3 establece “la libertad de trabajo y contratación”, por lo tanto, no está en 

la obligación de realizar trabajos que no sea de su agrado, ni de forma gratuita. Esto en 

concordancia con el art. 66 numeral 17 de la Constitución que establece “Nadie será 

obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, salvo los casos que determine la ley” 

(Constitución del Ecuador, 2008).  

En toda sociedad el trabajo es indispensable para satisfacer necesidades 

personales y familiares, por medio de una remuneración justa por parte del patrono o 

empleador, sea cual fuera la modalidad, y de acuerdo a las disposiciones emanadas en 

el Código del Trabajo. Por lo tanto, no hay motivo que justifique la distinción entre un 

trabajador nacional o extranjero, cuando en realidad los dos realizan una misma actividad, 

que le hace merecedor a igual remuneración. Esta concepción del Código del Trabajo 

establece “igual trabajo corresponde igual remuneración, sin discriminación de ninguna 

clase” (Código del Trabajo, art. 79). Pero no siempre se da esto ya que en la realidad se 

evidencia la desigualdad y la discriminación en los diferentes ámbitos laborales.    

Si existiera un verdadero sistema de control por parte de las entidades 

gubernamentales en la aplicación y cumplimiento de las leyes laborales garantizaría que 
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a igual trabajo igual remuneración, y se controlaría la explotación laboral en la cual están 

involucrados muchos migrantes que, por su condición migratoria, son víctimas de 

empleadores abusivos que buscan lucrar con mano de obra económica. La Constitución 

en el art. 11 numeral 2 establece que “todas las personas son iguales y gozarán de los 

mismos derechos, deberes y oportunidades”, bajo este principio los ecuatorianos y 

extranjeros merecen las mismas oportunidades y derecho al trabajo. 

Por otro lado, el Código de Trabajo en su artículo 560 determina los requisitos para 

los extranjeros que deseen ingresar al Ecuador a desarrollar actividades laborales. Por 

esta razón el Ministerio de Relaciones Laborales, mediante Acuerdo Ministerial N° 206 

del 21 de diciembre del 2010 otorga la facultad para que el departamento de Migraciones 

Laborales, la Subsecretaría de Empleo y Salarios, a través de la Dirección de Empleo y 

Reconversión Laboral, sea quien apruebe el trámite de aprobación de la actividad laboral. 

El extranjero a nivel general, previa a la obtención de la Visa Laboral 12-VI y el Carnet 

Ocupacional deberá contar con la respectiva autorización laboral, previo a los requisitos 

establecidos en el presente acuerdo.  

La persona extranjera que desee ingresar al país con el propósito de desarrollar 

actividades laborales con dependencia de personas naturales o jurídicas, domiciliadas en 

el Ecuador o en otro país, para solicitar la respectiva visación y su inscripción en el 

Registro de Extranjeros, deberán previamente obtener un certificado otorgado por el 

Director Nacional de Empleo y Recursos Humanos con jurisdicción en toda la República, 

en el que conste la autorización favorable de la actividad a desarrollar y que su admisión 

y/o permanencia en el país, no afecte a la política nacional de empleo y recursos 

humanos" (Código del Trabajo, art. 560).  

En la actualidad este acuerdo ministerial se encuentra derogado, y el Ministerio de 

Relaciones Laborales, expidió el Acuerdo Ministerial N° 174 del 12 de julio de 2011, 

basado “en el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes 

del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador 

de las relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur” (Constitución, 

2008, art. 416).      

 El objeto del acuerdo es:  

Crear un procedimiento y requisitos que las personas extranjeras residentes y no 

residentes en el Ecuador, para prestar sus servicios en las instituciones del Estado, 

además categoriza a los inmigrantes en residente y no residentes por los años,  los que 

cumplen al menos cinco años tienen la posibilidad de optar por un puesto de trabajo en 
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las instituciones del Estado, bajo relación de dependencia laboral, mientras que los 

residentes con menos de cinco años no podrán acceder u ocupar puestos de carrera 

mediante nombramiento provisional de prueba, ni permanente. Otros puestos se 

encuentran terminantemente prohibidos para los extranjeros, como es el caso de 

Presidente, Vicepresidente, Ministros, Asambleístas entre otros, a esto hay que sumar 

requisitos como la autorización laboral y carnet ocupacional emitido por la Dirección de 

Empleo y Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales. (Acuerdo 

Ministerial 174 del 12 de julio de 2011).  

Si se analiza los acuerdos emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, la 

intensión de los mismos es regular el acceso de los extranjeros al empleo, no obstante, 

esta regulación restringe el derecho al trabajo a los migrantes, por los trámites y requisitos 

establecidos. Entonces podemos decir, que la migración laboral es un tema de debate 

para los países tanto de origen como de destino, y es un reto para que los gobiernos 

comprendan que la migración es una lucha desesperada del ser humano para conseguir 

medios materiales para sobrevivir y mejorar la condición económica de su familia. 

Reconocer jurídicamente estos derechos no es un problema para los Estados, 

simplemente se deben buscar los medios adecuados para hacer cumplir las normas. 

1.6. La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familias.  

Todas las personas tienen derecho al trabajo; según la Declaración de los Derechos 

Humanos, por su parte el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, prescribe que los Estados deben reconocer el derecho a trabajar, lo que 

significa que el Estado debe brindar las oportunidades para que todas las personas 

accedan al trabajo, como un derecho que pertenece a cada persona.   

La migración y el trabajo son temas tan antiguos que han dado lugar que los acuerdos 

regionales y convenios internacionales incluyan la protección de los derechos humanos 

de los trabajadores migrantes y sus familiares, por el hecho que cada día miles de 

personas se mueven de un lugar para otro, lo que hace que ni el país de origen ni el 

destino de una solución a este problema. 

Muchos factores influyen para que se origine la migración, pero el más importante es 

la falta de oportunidades de trabajo, y la condición del migrante ha dado paso a que se 

violenten los derechos fundamentales por parte de los empleadores como es la 

explotación laboral con bajos costos en la mano de obra y extenuantes jornadas laborales 
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sin reconocer horas suplementarias y extraordinarias. En este sentido los gobiernos 

deben vigilar el cumplimiento de la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de los Migrantes y de sus familias 

La Convención básicamente fundamenta la razón de “la situación de vulnerabilidad en 

la que se encuentran los trabajadores migrantes por la falta de protección del Estado de 

origen y a las dificultades que se presentan al momento del abuso laboral" (Convención 

Internacional sobre la protección de los derechos de todos los Trabajadores Migratorios 

y de sus Familiares, 2013, pág. 184).  

En sí el problema de la Convención, así como de otros instrumentos de carácter 

internacional no es de jurisdicción sino de aplicación, en el art. 1 de la misma se incluyen:  

A todos los trabajadores migratorios y sus familias sin distinción alguna por motivos 

de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, nacionalidad entre otras. Su aplicación 

contempla todo el proceso de migración de los trabajadores y sus familias, partida, 

tránsito, y todo el período de estancia y ejercicio de una actividad remunerada en el 

Estado de empleo. (Convención Internacional sobre la protección de los derechos de 

todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 2013, p 186). 

 

El objetivo de la Convención es proteger al migrante sin considerar status legal 

dentro del país de destino, es decir, busca la igualdad y libertad ante la discriminación. 

Además, esta Convención define a tres estados que intervienen en el proceso migratorio 

y son el Estado de origen (donde proviene el inmigrante), el Estado de tránsito (por donde 

atraviesa el inmigrante para llegar a su destino) y el Estado de destino (el país en el cual 

llega el inmigrante para residir ahí y buscar nuevas oportunidades de trabajo). 

La protección a la que se refiere la Convención incluye a la familia (art. 4), y guarda 

relación con la Constitución del Ecuador que establece que el Estado ofrecerá asistencia 

a los migrantes y sus familias ya sea que estas residan en el exterior o en el país (art. 40. 

Numeral 1), la Convención prevé la protección al migrante desde el Estado de origen, 

Estado de empleo y lo más importante Estado de tránsito; en cuanto al tema de los 

derechos de los trabajadores migratorios son específicos por lo tanto no serán sometidos 

a esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso (art. 11, numeral 2), lo que significa que el 

trabajo debe ser aceptado de forma voluntaria, por consiguiente, nadie puede estar 

obligado a cumplir un trabajo bajo amenazas o penas.  Además, en el art. 24 de la misma 

establece que los trabajadores migratorios gozarán de un trato igualitario que un 

trabajador nacional, en lo referente a la remuneración, condiciones de trabajo, horarios, 
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seguridad social, salud, etc. sin ser necesario que esté estipulado en un contrato de 

trabajo, pues es un principio universal de la igualdad entre nacionales y extranjeros y 

sobre todo a igual trabajo igual remuneración. Por otro lado, la Constitución de la 

República del Ecuador establece que los derechos laborales son irrenunciables e 

intangibles; en lo referente a la seguridad social promueve la afiliación obligatoria a todo 

trabajador dentro de la jurisdicción ecuatoriana sin distinción de nacionalidad, sexo, 

religión etc. 

Este derecho de igualdad no sólo se lo aplica en el ámbito laboral, sino se lo hace 

extensivo a todo derecho reconocido en la legislación interna, de manera que abarca “un 

universo de derechos mucho más amplio que los derechos y libertades fundamentales 

consagrados en el derecho internacional”.  (Corte Interamericana de Derechos Humanos; 

Opinión Consultiva OC 18/03 de 17 de septiembre de 2003, p. 13).  

Por todo lo mencionado es prioritario que los gobiernos velen por el cumplimiento de los 

derechos de estas personas y sus familias para de esta forma evitar el abuso y la 

discriminación laboral que se da actualmente en nuestro medio. 
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CAPITULO II 

CONDICIONES LABORALES DE LOS MIGRANTES EN EL CANTÓN 

CUENCA QUE LABORAN BAJO RELACIÓN DE DEPENDENCIA. 

 

2.1. Situación laboral actual de los migrantes en Ecuador 

Como se mencionaba anteriormente el incremento en los últimos años de 

migrantes en nuestro país ha aumentado de una manera acelerada, especialmente de 

venezolanos, esto se debe básicamente a la situación económica del Ecuador totalmente 

dolarizada, además de los acuerdos entre el gobierno ecuatoriano y el venezolano, que 

convirtieron al país como un espacio atractivo para la migración del ciudadano 

venezolano. Una gran parte, del personal que ha emigrado desde Venezuela, es 

profesional y también obreros íntegramente capacitados a nivel educacional y es en las 

provincias grandes del Ecuador en donde existe mayor concentración de esta mano de 

obra, siendo Quito la mayor recepcionista de ellos, seguida de Guayaquil, Manta y 

Cuenca. El migrante requiere cumplir con ciertos requisitos para incluirse en la masa 

productiva del país. Es por eso que el migrante que llega a Ecuador, necesita tramitar la 

visa, así la cancillería le expide diferentes documentos dependiendo de la intencionalidad 

de los extranjeros que quieren laborar en los diferentes sectores productivos. 

Las empresas están en la capacidad de solicitarles los requisitos necesarios que 

incluyen el contrato de trabajo. El Ministerio de Trabajo determina en sus estatutos que 

el empleador y la persona extranjera firmen un contrato el cual es obligatorio para adquirir 

la clave de seguridad social. 

Al momento de que la empresa exige el visado puede dar el aviso de entrada al 

IESS, el extranjero debe ser afiliado, aunque no tenga cédula de identidad, con la finalidad 

de que el trabajador obtenga un código de afiliación en el Seguro Social.  

Por su parte la legislación ecuatoriana de acuerdo con la ley Orgánica de Movilidad 

humana, dispuesta en los artículos 137 de la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa, tal como lo expresa Presidencia de la República del 

Ecuador, en su generalidad siempre se ha caracterizado como protectora de los derechos 

humanos de los migrantes, refugiados, asilados, así como víctimas de trata y tráfico de 

personas. Lo anterior permite presumir como la parte legislativa de Ecuador protege a 

todo inmigrante que desee buscar oportunidades de vida en el país (Ecuador A. , 2018). 
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Muchos migrantes venezolanos llegan con expectativas altas y luego se dan 

cuenta que la situación no es tan sencilla: conseguir un trabajo estable les demora entre 

dos y tres meses. Pero vienen con intención de quedarse, buscando estabilidad (Flores, 

2017) p. 5. 

Conseguir trabajo en Ecuador no es tan sencillo como parece, hay que salir a las 

calles para conseguir la oportunidad adecuada a las formaciones académicas o talentos 

que puedan desarrollar los migrantes, las ofertas de trabajo se consiguen mediante la 

búsqueda de trabajo. Y muchas veces los empleadores ven en esta gente una 

oportunidad de conseguir mano de obra calificada a bajo costo. 

 

2.2. Perfil de los migrantes en la ciudad de Cuenca. 

Los migrantes son aquellas personas que ingresan al país, independientemente 

de su situación migratoria, es decir migrantes económicos, personas con necesidad de 

protección, refugiados y asilados.  

Este tema de la migración en el Ecuador no es reciente, sino todo lo contrario existe una 

tradición migratoria que data de varios años atrás, así tenemos, a los vecinos colombianos 

que buscan protección internacional tras la vigencia del plan Colombia desde el año 2000 

y la violencia de grupos armados de ese país. 

Otro aspecto importante a analizar es el escenario político actual de los países de 

la región, en el caso de Ecuador, se sintetiza en las políticas menos restrictivas,  por parte 

del Estado, como el de eximir el visado a los extranjeros de ciertos países, con la finalidad 

de motivar el turismo, entre estos a los de nacionalidad cubana en el año 2008 y también 

a los de nacionalidad china, el gobierno mediante Acuerdo Ministerial N° 00027 establece 

que a partir del 1 de marzo de 2016 los ciudadanos de nacionalidad china no requieren 

de  visa para entrar al Ecuador.  En los últimos años se ha visto un incremento de 

personas migrantes especialmente de Venezuela, esto se debe principalmente por la 

situación política y económica que vive ese país y por eso a partir de mayo del 2019 la 

Cancillería se ha visto en la obligación de solicitar pasaporte para el ingreso y el pasado 

judicial de su país de origen. Estos requisitos han sido cuestionados fuertemente por los 

derechos humanos ya que van en contra del derecho de igualdad y no discriminación que 

se fija en la Constitución. Esta norma fue suspendida temporalmente por la Corte 

Constitucional tras dar paso a una demanda de la defensoría del pueblo por ser 

inconstitucional y además por ser discriminatoria ya que dichos requisitos serían 
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solicitados solo a los ciudadanos de este país y no del resto de migrantes; pero desde 

octubre del 2019 se retomó nuevamente la solicitud de la visa humanitaria para legalizar 

la situación migratoria de los vecinos venezolanos ya que este documento es un requisito 

necesario para poder  conseguir un empleo digno sin ser víctimas de la explotación laboral 

por su condición migratoria. 

Hoy en día existe un alto flujo de inmigrantes en nuestro país, ya que según datos 

de la Cancillería ecuatoriana en los últimos cuatro años han ingresado en un promedio 

de 1 millón 300 mil ciudadanos venezolanos de los cuales 250 mil todavía se encuentran 

en nuestro país; de esta cifra existen unos 12 mil inmigrantes de esta nacionalidad que 

están residiendo en la ciudad de Cuenca. De lo expuesto anteriormente cabe señalar que 

según datos de la OVE, expresan que el 75% de venezolanos que ingresan a Ecuador 

tienen título académico superior, esta población viene conformada por médicos, 

profesores, administradores de empresas o contadores. (EFE, 2019). 

Pero la situación se apeora para las personas inmigrantes ya que muchas veces 

se terminan dedicando a otra actividad que no corresponde a sus profesiones, en la 

ciudad de Cuenca, muchos de ellos tienen trabajos informales que en la mayoría de los 

casos no suple las necesidades básicas a las cuales tiene derecho el ser humano. 

Dentro de esta problemática migratoria el alcalde de la ciudad de Cuenca Pedro 

Palacios ha solicitado al Gobierno Nacional la cantidad de 3 millones 800 mil dólares 

(según fuente Diario El Universo) para cubrir los gastos que genera el tener a los 

inmigrantes venezolanos dentro de la ciudad, además, con ese dinero el Alcalde desea 

generar proyectos de asistencia inicial con medicamentos y alimentación para este grupo 

de población. 

 

2.3. Condiciones laborales de inmigrantes en la ciudad de Cuenca 

Actualmente en la ciudad de Cuenca encontramos a un gran número de personas 

inmigrantes especialmente venezolanos y colombianos, muchos de ellos no cuentan con 

un trabajo formal, ya que es difícil para ellos adaptarse a la cultura, costumbres y 

tradiciones de una ciudad que es distinta a la suya, no es fácil integrarse en un medio que 

es cerrado, entorno que le cuesta abrirse a los cambios y a la población que está en 

situación de movilidad humana. 

Muchos de estos inmigrantes para subsistir se dedican especialmente a las ventas 

ambulatorias, y aquellos que tienen un trabajo estable son víctimas de abusos laborales, 
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entre ellos podemos mencionar la falta de afiliación a la seguridad social que es un 

derecho irrenunciable y obligatorio para todo trabajador dentro del territorio ecuatoriano, 

ya que según la ley de movilidad humana todo inmigrante tiene derecho a la afiliación al 

Seguro Social y cuya afiliación se la hará en base a los datos reales de lo que perciba por 

concepto de remuneración. 

Otra condición laboral a la cual son víctimas es la falta de pago a una remuneración 

justa por su trabajo, ya que muchos de ellos no perciben ni el salario básico ($400), así 

también que trabajan más de tiempo que establece la ley que son de cuarenta horas 

semanales, muchos de ellos no  les pagan horas extras, etc. 
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CAPITULO III 

IDENTIFICACIÓN DEL PERFIL DE LOS INMIGRANTES EN LA 

CIUDAD DE CUENCA 

3.1. Metodología de Investigación 

La metodología de investigación es necesaria ya que nos dirige a un determinado 

proceso de manera eficiente para obtener los resultados deseados y teniendo como 

objetivo el brindarnos una estrategia a seguir en el proceso investigativo, por lo tanto, 

tiene una importancia transcendental en el desarrollo del conocimiento, el mismo que 

debe tener una validez por medio de la aplicación de un método científico, que permita 

crear las condiciones para que las conclusiones obtenidas estén sustentadas en 

evidencia y no en suposiciones o aparentes conocimientos.  

Asimismo (Hernández, 2011) determina que “existen dos aproximaciones principales de 

la investigación: el enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo”. Estos enfoques utilizan 

procesos cuidadosos y metódicos para obtener la información necesaria para el 

investigador y su estudio científico de una manera efectiva. 

 

3.1.1.  Contexto 

La investigación de este proyecto fue realizada en la ciudad de Cuenca en la casa 

del Migrante que se encuentra ubicada en la Calle Luis Cordero 5-43, entre Honorato 

Vázquez y Juan Jaramillo, este lugar recibe diariamente un sinnúmero de migrantes 

especialmente venezolanos y los cuales han sido objeto de la investigación. También se 

realizó la investigación en la Cancillería que se encuentra ubicada en la Av. Manuel J. 

Calle 2-100 y Alfonso Cordero. 

Para evaluar la condición laboral de las personas que llegan a estos lugares, para 

determinar si son víctimas del abuso laboral por parte de los empleadores. 

 

3.1.2. Diseño de la Investigación 

La presente investigación contiene algunas características como son:  

No experimental porque se observaron los fenómenos de los aspectos de estudio de 

forma natural para su posterior análisis, no se realizó la manipulación de las variables y 

los datos se recogieron en un momento único; de tipo exploratorio debido a la indagación 
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inicial en un momento específico; descriptivo porque se describe la incidencia de las 

modalidades o niveles de una o más variables de la población. 

Es decir, el proyecto investigativo es de tipo exploratorio descriptivo pues facilitó 

explicar y caracterizar la realidad laboral de los migrantes especialmente venezolanos, 

desde un análisis crítico, de tal manera, que hizo posible conocer el problema en estudio 

como es en la realidad. 

La investigación tiene un enfoque cualitativo ya que utilizará la recopilación de 

datos y cuantitativo, debido a que se necesita tener claridad entre los elementos de 

investigación que se llevará a cabo durante el análisis de los datos; los análisis son 

descriptivos. 

 

3.1.3. Población y Muestra 

Una muestra se concibe como “un grupo relativamente pequeño de unidades de 

estudio que representa las características de la población” (Hernández, 2011 p. 54) Esta 

muestra generalmente depende de los recursos disponibles y los requerimientos que 

tenga el investigador, por tanto, una recomendación es tomar la muestra mayor posible, 

“mientras más grande y representativa sea la muestra, menor será el error de la muestra” 

(López, 2002 p.48). Pero la forma más eficaz para obtener una muestra es basada en la 

fórmula estadística que dependen básicamente del margen de error, confiabilidad y la 

probabilidad. Para obtener la muestra de este estudio investigativo se consideró los 

inmigrantes venezolanos que según la cancillería hasta el año 2019 son de 12 mil 

personas de las cuales el 75% son profesionales, es decir, 9000 personas de nacionalidad 

venezolana.  

 

Dónde:   

n= Tamaño de la muestra 

Z = Nivel de Confianza (95%= 1,96)  

N = Población (9000)  

p = Población a favor (0,5)  

q = Población en contra (0,5)  

e = Error de estimación (5% = 0,05)  

n= Z2.N.p.q

e2(N-1) + Z2.p.q
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n = 368,47 

Para la presente investigación se realizará un total de 369 encuestas. 

 

3.1.4. Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

Para la presente investigación de la situación laboral de los inmigrantes 

venezolanos en la ciudad de Cuenca se utilizaron los siguientes métodos y técnicas: 

 

3.1.4.1. Métodos 

• Método Analítico-Sintético. -  Permitió conocer a profundidad el saber científico, 

además conocer sobre la situación laboral de las personas inmigrantes que residen en la 

ciudad de Cuenca. 

• Método Inductivo-Deductivo. - Fue necesario para descubrir cómo es la situación 

laboral del inmigrante venezolano ya que nos permitió recoger la información para llegar 

a una conclusión general y además brindar posibles soluciones y recomendaciones al 

problema investigado. 

• Método Estadístico. - Mediante este método fue posible organizar la información e 

interpretarla mediante gráficos y tablas que ayudaron a la interpretación de los resultados. 

• Método Hermenéutico.- Gracias a éste se pudo recopilar la información de diversas 

fuentes sobre este tema de estudio para una mejor comprensión del mismo, tanto en la 

elaboración del marco teórico y el análisis de la información. 

3.1.4.2. Técnicas 

Para la recolección y análisis de la información se utilizaron las siguientes técnicas: 

• La lectura siendo un medio para analizar y seleccionar la parte teórica y conceptual 

sobre la migración y el sistema laboral de los inmigrantes en nuestra ciudad. 

• La técnica de la encuesta, por medio del cuestionario de preguntas específicas 

permitió obtener datos del ámbito laboral de los inmigrantes venezolanos. 

 

n= (1.96)2x9000x0,5x0,5

((0,005)2x(9000-1)) + ((1,96)2x0,5x0,5)
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3.1.4.3. Recursos 

Humano 

Este factor de primordial importancia dentro de la presente investigación pues 

gracias a la buena voluntad que nos brindaron la apertura necesaria para los resultados 

esperados de todas las personas que respondieron libre y voluntariamente al cuestionario 

de la encuesta.  

Materiales  

Entre los materiales que fueron necesarios para la recopilación y respaldo de la 

información se detalla a continuación: 

• Copias de las encuestas aplicadas a los docentes 

• Cámara Fotográfica 

• Computador personal. 

 

 

3.2. Resultados de la Investigación 

De los inmigrantes a quienes se realizaron las encuestas en la ciudad de Cuenca 

nos permite conocer características como su país de origen, género, edad, estado civil, 

nivel de educación, redes de contacto, si el viaje realizó solo o acompañado, condición 

laboral, discriminación, etc. Las posibles causas que motivaron la emigración. 

Estas encuestas se realizaron en diferentes sectores de la ciudad de Cuenca, a 

personas quienes respondieron libre y voluntariamente las preguntas del cuestionario y 

que se analizarán a continuación: 
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En lo que se refiere al lugar de nacimiento el 80% de las personas encuestadas 

son de nacionalidad venezolana, en cambio, el 10% son de nacionalidad colombiana, el 

8% son peruanos y el 2% son argentinos. Con esto se evidencia que la mayor parte de 

inmigrantes son de nacionalidad venezolana. 

80%

10%

8%

2%

País de nacimiento

Venezuela Colombia Perú Argentina

Figura 1.Resultado de la pregunta 1 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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En cuanto a género se refiere el 60% de las personas encuestadas son masculino 

y el 40% son mujeres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

60%

40%

Género

Masculino Femenino

Figura 2. Resultado de la pregunta 2 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De las personas encuestadas el 40% tiene una edad comprendida entre 30.a 40 

años, en cambio, el 20% tiene una edad entre 20 a 30 años. Seguido de personas que 

tienen de 40 a 50 años, de esta manera se puede determinar que la mayoría tienen una 

edad idónea para el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5%

20%

40%

20%

15%

Edad

15-20 años 20-30 años 30-40 años 40-50 años màs de 50 años

Figura 3. Resultado de la pregunta 3 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los emigrantes que se encuestó el 50% son personas casadas que tienen 

familia, de ellos también el 25% son personas solteras el 20% de los encuestados son 

personas cuyo estado civil es de unión libre y el 5% son personas viudas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

25%

50%

5%

20%

Estado Civil

Soltero Casado Divorciado Unión Libre

Figura 4. Resultado de la pregunta 4 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes encuestados el 40% tienen una formación académica a nivel 

universitario, el 30% supo manifestar que tenían áreas de especialización y maestrías, 

por otro lado, el 25% tiene terminado el bachillerato y el 5% de los migrantes tienen 

instrucción primaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5%

25%

40%

30%

Nivel de educación

Primaria Secundaria Universitaria Otros

Figura 5. Resultado de la pregunta 5 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes encuestados el 50% son ilegales, además el 25% son 

inmigrante irregular, en cambio, el 25% tienen una condición de refugiados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50%

25%

25%

Situación Migratoria

Inmigrante ilegal Inmigrante Irregular Refugiado

Figura 6. Resultado de la pregunta 6 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De las personas que se realizaron las encuestas el 75% abandonaron su país por 

falta de trabajo el 15% en cambio dejaron su país por desigualdad social, el 8% por 

conflictos internos y el 2% por otros motivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

75%

15%

8%

2%

Motivo de abandonar el país de origen

Falta de trabajo Desigualdad social Conflictos internos Otros

Figura 7 Resultado de la pregunta 7 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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Entre las personas encuestadas el 40% ingresó al Ecuador en el período del 2017-

2018, en cambio el 30% lo hizo durante el año 2018-2019, el 20% lo hizo del 2016 al 2017 

y el 10% ingresó a nuestro país antes del año 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

20%

40%

30%

10%

Año de ingreso al Ecuador

2016-2017 2017-2018 2018-2019 antes

Figura 8 Resultado de la pregunta 8 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes encuestados la gran mayoría, es decir, el 80% no cuenta con 

visas de trabajo, en cambio, el 20% si tiene la visa de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

80%

Cuenta con Visa de Trabajo

SI NO

Figura 9 Resultado de la pregunta 9 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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Figura 10 Resultado de la pregunta 10 de la encuesta. Realizado por Autor. 

 

De los inmigrantes encuestados el 40% trabajan bajo relación de dependencia, en 

cambio el 60% trabajan por cuenta propia, es decir, tienen un trabajo independiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40%

60%

Qué actividad realiza para mantenerse económicamente

Trabajo bajo relación de dependencia Trabajo independiente
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De las personas encuestadas se pudo constatar que el 60% labora más de 40 

horas a la semana, lo que se puede constatar que existe un abuso laboral ya que no se 

les paga horas extras por ello, por otro lado, el 30% si está dentro de lo que determina la 

ley que son las 40 horas semanales, en cambio el 20% de los inmigrantes laboran 20 h 

semanales que son aquellos que tienen trabajos eventuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

10%

30%

60%

Bajo relación de dependencia, cuántas horas trabaja a 
la semana

20 h. semanales 40 h. semanales Más de 40 h. semanales

Figura 11 Resultado de la pregunta 11 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes entrevistados el 80% supo manifestar que no se encuentran 

afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y el 20% si lo está. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

80%

Se encuentra afiliado al IESS

SI NO

Figura 12 Resultado de la pregunta 12 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes encuestados el 80% tiene una remuneración mensual inferior a 

los $400 dólares, siendo un porcentaje alto de personas que no ganan el salario básico, 

por otro lado, el 10% perciben una remuneración mensual por su trabajo y el 10% ganan 

más de $400. 

  

80%

10%

10%

Cuánto gana mensualmente

Menos de $400 $400 Más de $400

Figura 13 Resultado de la pregunta 13 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De las personas que se realizaron las encuestas el 75% dijeron que en su país de 

origen tenían un trabajo diferente del que realizan actualmente en nuestro país, y el 25% 

dicen que sí están con trabajos relacionados a lo que hacían en su país. 

  

25%

75%

En su país de origen tenía un trabajo igual o diferente

igual diferente

Figura 14 Resultado de la pregunta 14  de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De los inmigrantes encuestados el 80% dijeron que el trabajo que desempeñan en 

la actualidad no tiene relación con su profesión, y el 20% sí cumple con esta condición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

80%

El trabajo que desempeña en la actualidad tiene relación con su 
profesión

Sí No

Figura 15 Resultado de la pregunta 15  de la encuesta. Realizado por Autor. 
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De las personas a quienes se realizó la encuesta el 70% dijo que no pretende fijar 

su residencia en la ciudad de Cuenca debido al alto costo de vida que tiene la ciudad y el 

30% dijo que sí pensaba en radicarse y formar una vida en la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

30%

70%

Piensa ud establecer su residencia en la ciudad de Cuenca

Sí No

Figura 16 Resultado de la pregunta 16 de la encuesta. Realizado por Autor. 
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Figura 17. Resultado de la pregunta 17 de la encuesta. Realizado por Autor. 

 

De los inmigrantes quienes respondieron a esta pregunta supieron manifestar que 

el 80% ha sufrido discriminación para acceder al campo laboral, y el 20% no. 

  

80%

20%

Ha recibido discriminación para acceder al campo laboral

SI NO
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De igual forma una vez que han ingresado al campo laboral el 80% de estas 

personas han sufrido algún tipo de discriminación en cambio, el 20% no. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

80%

20%

Dentro del campo laboral ha recibido discriminación 

Si No

Figura 18. Resultado de la pregunta 17 de la encuesta. Realizado por Autor 
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De los inmigrantes encuestados el 90% supo manifestar que la remuneración que 

perciben por su trabajo no son suficientes para sustentar sus gastos personales y 

familiares, el 10% en cambio, dijeron que sus ingresos les sirve para cubrir sus 

necesidades básicas. 

  

10%

90%

Sus ingresos le alcanzan para sus gastos

SI NO

Figura 19. Resultado de la pregunta 17 de la encuesta. Realizado por Autor 
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CONCLUSIONES 

 

En la presente investigación se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

Según el estudio realizado se ha podido apreciar que la mayoría de inmigrantes que 

llegan a nuestro país son de origen venezolano esto se da principalmente por la crisis 

política y humanitaria que se presenta en ese país. Además, la mayoría de personas que 

llegan al Ecuador no tienen una visa de trabajo lo que les hace vulnerables a la 

explotación laboral y a condiciones poco favorables frente a los trabajadores nacionales, 

como es el caso del seguro social, etc. 

Otra situación crítica de estas personas es la xenofobia y discriminación que son 

creadas por los estereotipos respecto a las nacionalidades y que generalmente se los 

acusa como responsables de los problemas que se presentan en la sociedad. 

Por otro lado, las instituciones públicas tienen poco conocimiento sobre los 

derechos humanos y del principio de igualdad que se promulgan en la Constitución 

haciendo que muchas veces se llegue a vulnerar sus derechos y esta situación se ve más 

acentuada hacia las mujeres emigrantes.  

En lo que refiere a las mujeres migrantes enfrentan complicaciones relacionadas 

con la discriminación de género que dificultan el conseguir un trabajo formal en el cual se 

respeten sus derechos laborales obligándolas muchas veces a trabajos informales sin 

ningún beneficio como el caso de la seguridad social. 

La vulneración de los derechos laborales se da básicamente por la falta de 

conocimiento de éstos por parte las personas refugiadas; se pudo constatar mediante la 

investigación que se desconocen aspectos básicos como horas de trabajos, sueldo 

básico, seguridad social, entre otros. Por otro lado, existe poco interés por parte de las 

autoridades para informar sobre los derechos laborales a esta parte de la población. 

Otra conclusión a la cual se llegó con la investigación es que la mayoría de 

inmigrantes son víctimas de explotación laboral, ya que muchas de ellas laboran más de 

cuarenta horas semanales sin que les reconozca horas extras; otra de las vulneraciones 

que se cometen a los derechos de estas personas es el hecho de que no se encuentran 

afiliados a la Seguridad Social quitándoles así un derecho irrenunciable del trabajador.  

En lo referente a la Seguridad Social se pudo determinar que aquellos trabajadores 

inmigrantes que no se encuentran afiliados al mismo, pierden muchos beneficios como 

es atención médica preventiva, maternidad, derechos a una jubilación, montepío, fondos 
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de cesantía, etc. sin mencionar el hecho que cuando se presenta un accidente laboral, el 

empleador se deslinda de este grupo vulnerable, siendo el inmigrante que corre con los 

gastos para poderse recuperar, cosa contraria si estuviera afiliado ya que este organismo, 

según el caso, cubre la recuperación del trabajador, inclusive el empleado recibe un 

sueldo durante dicho proceso. 

Se pudo constatar que el Seguro Social no tiene un control adecuado para este 

tipo de personas, ya que es el Ministerio de Relaciones Laborales que generalmente 

realiza un seguimiento de los empleadores en cuanto a afiliación se refiere. Entre la 

problemática de la afiliación al Seguro Social se debe también a que muchos de los 

inmigrantes son personas que realizan alguna actividad informal generándose así una 

problemática laboral. 

En lo referente a la remuneración que perciben por su trabajo mensualmente, la 

mayoría de encuestados no alcanzan a percibir el sueldo básico que para el presente año 

es de $400, la mayoría de entrevistados supieron manifestar que los ingresos no son los 

suficientes para vivir en la ciudad ya que Cuenca tiene un nivel de vida alto, además 

supieron manifestar que la gran mayoría deseaba seguir avanzando a otros países cuya 

economía es mucho más barata como el caso de Perú, pero las restricciones hacia ese 

país era un motivo por el cual todavía no abandonan la ciudad. 
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RECOMENDACIONES 

1. La presente investigación ha servido para plantear las siguientes 

recomendaciones: 

2. Ajustar a estándares internacionales con enfoque a derechos humanos las 

actuales legislaciones como es la ley de extranjería, la ley de Migración, Ley de 

naturalización y el Código de trabajo. 

3. Se debe actualizar la normativa de la ley de Movilidad Humana para el ejercicio 

pleno de derechos ya que en su artículo 12 dispone el otorgamiento de la visa 12-

IV la cual está dentro de la categoría de no inmigrantes, es decir personas de otras 

nacionalidades cuya estadía no es permanente en el país y tienen mayores 

restricciones en lo que a sus derechos se refieren; pero existen personas como es 

el caso de los refugiados cuyo plan es radicarse y formar una vida dentro de 

nuestro país y que deben ejercer plenamente sus derechos. 

4. Asimismo, se recomienda que continúe la derogación del artículo 560 del Código 

de Trabajo que señala que para que un refugiado solicite trabajo tiene que pedir 

autorización al Ministerio de Trabajo siendo un trámite engorroso y tedioso, el 2 de 

Julio del 2012 existió ya una derogación mediante un Acuerdo Ministerial No 118, 

lo cual coincide con las disposiciones del Decreto 1182, que señala que 

simplemente con la documentación de identificación de la persona refugiada pueda 

ejercer el derecho de solicitar un trabajo digno.   

5. Se recomienda la modificación de la Ley de Seguridad Social y la normativa inferior 

del IESS para que la población de otra nacionalidad pueda acceder al mismo, ya 

que el sistema informático no valida el documento de identidad de las personas 

refugiadas, creándose muchas veces un número ficticio de identidad para su 

afiliación lo que ha ocasionado dificultades en los cobros y en acceso en las 

prestaciones. 

6. Además, la normativa debe ser igualitaria tanto en derechos como obligaciones 

para las personas inmigrantes como para los nacionales. 

7. Crear programas de información por parte del Ministerio del Trabajo en trabajo 

conjunto con el Ministerio del Exterior y la Casa del Migrante en el caso de nuestra 

ciudad, sobre los derechos laborales que gozan las personas que trabajan bajo 

relación de dependencia para que de esta forma los inmigrantes que radican en 
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nuestro país tengan conocimiento y que sus derechos no sean vulnerados por 

parte de los empleadores. 

8. Trabajar en la prevención y la posterior sanción a todo caso de xenofobia y abuso 

laboral, pues según la investigación realizada existen muchos casos de abuso 

laboral y de desigualdad en el pago de sueldos entre los inmigrantes frente a los 

empleados locales. 
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Evidencias de las Encuestas realizadas a Inmigrantes 
 

Ilustración 1. Encuestas Realizadas. Por Autor. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 2. Encuestas Realizadas. Por autor. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Ilustración 3. Encuesta a Inmigrantes. Realizada por Autora. 



 

 

 

 
Ilustración 4. Encuesta realizada a inmigrantes. Por autor. 



 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
Ilustración 5. Encuesta realizada a inmigrantes. Por autor. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ilustración 6. Encuesta realizada a inmigrantes. Por autor. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Ilustración 7. Encuesta realizada a inmigrantes. Por autor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ilustración 8. Encuesta realizada a inmigrantes. Por autor 

 


